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El Ayuntamiento de Leioa tiene la responsabilidad 
y asume el compromiso de garantizar unos 
servicios sociales de calidad, en base a nuestras 
competencias, que estén dirigidos a todas y todos 
sus vecinos con el objetivo de dar respuesta a sus 
necesidades sociales. 

Sabemos que en ocasiones existe un 
desconocimiento por parte de la población 
respecto a los servicios sociales municipales y 
sus características. Es por ello que consideramos 
que es necesario dar a conocer y visibilizar la 
amplia red de servicios, programas y prestaciones 
económicas y sociales que, como espacio de 
primera atención, ofrece el Área de Bienestar 
Social, Sanidad, Protección Animal, Personas 
Mayores y Cooperación al Desarrollo del 
Ayuntamiento de Leioa, así como los requisitos 

de acceso a cada uno de ellos y los derechos 
y obligaciones de las personas usuarias de los 
mismos.

Con ese objetivo hemos elaborado esta guía 
dirigida a la ciudadanía y que puede ser útil para 
hacer frente a las diferentes necesidades que 
se puedan presentar en la vida de una persona. 
Recoge la información necesaria para conocer el 
modo de acceso y los pasos que hay que seguir 
para que nadie en Leioa que lo necesite se quede 
atrás. 

Por ello, queremos estar cerca de ti y asegurar tu 
bienestar personal, familiar y social, prestándote la 
atención que mereces con el objetivo, en definitiva, 
de promover el pleno desarrollo de todas las 
personas y colectivos del municipio.

Iban Rodríguez Etxebarria
Alcalde

Juan Carlos Martínez Llamazares
Concejal de Bienestar Social, Sanidad, 
Protección Animal, Personas Mayores 
y Cooperación al Desarrollo
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INTRODUCCIÓN 

1 // SERVICIO DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN, 
DIAGNÓSTICO Y ORIENTACIÓN 

2 // PERSONAS MAYORES
• Servicio de ayuda a domicilio.
• Servicio de apoyo a personas cuidadoras ZAINDUZ. 
• Servicios de alojamiento para personas mayores.
• Ayuda económica para la contratación de apoyo en el hogar.
• Prestación vinculada al servicio de atención diurna.
• Hogares de personas mayores.

3 // PRESTACIONES ECONÓMICAS
• AES: Ayudas de Emergencia Social.
• US: Urgencia Social.

4 // INCLUSIÓN SOCIAL
• Vivienda tutelada para personas en riesgo de exclusión.
• Servicio de intervención psicosocial y socioeducativa con 

personas en riesgo de exclusión y en riesgo de dependencia.
• Piso de urgencia.

5 // INFANCIA Y FAMILIA
• Servicio de intervención socioeducativa y psicosocial.
• Tratamiento psicopedagógico para menores.
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6 // ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
• Piso de acogida (Atención Víctimas de Violencia).

7 // BERDINTASUNA
• Berdintasuna.
• Subvenciones para actividades que fomenten la igualdad de mujeres   

y hombres en el municipio de Leioa.

8 // INMIGRACIÓN

9 // ADICCIONES

10 // COOPERACIÓN AL DESARROLLO
• Cooperación al desarrollo.
• Convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de 

cooperación al desarrollo.
• Subvenciones para acogida temporal de niños y niñas de países en 

vías de desarrollo o que de forma directa o indirecta hayan sufrido 
algún tipo de catástrofe.

11 // OTROS
• Asesoría jurídica en familia, violencia de género y extranjería del 

Área de Bienestar Social del Ayuntamiento de Leioa.
• Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, con destino a 

financiar acciones y programas de promoción, prevención y 
educación para la salud. 

• Animales potencialmente peligrosos: Solicitud de licencia   
y de registro.

• Servicio municipal de recogida de animales.
• Plan CES: captura, esterilización y suelta.
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>> Servicio de información, 
valoración, diagnóstico y 
orientación

 En qué consiste: 

Este servicio, ofrecido desde los 
Servicios Sociales de Base Municipales, 
tiene principalmente la función de 
informar y orientar a las personas y 
familias.

INFORMAR sobre los servicios 
y prestaciones, sus derechos y 
obligaciones, con especial énfasis en el 
derecho a disponer de una valoración 
de necesidades y, en su caso, de un 
diagnóstico social y un Plan de Atención 
Personalizada (PAP). También informar 
sobre los costes y beneficios que cada 
una de las prestaciones y servicios y la  
evolución de la solicitud.

Realizar una VALORACIÓN INICIAL 
de las necesidades y capacidades de la 
persona y su contexto y cuando, sobre la 
base de esta valoración, se deduzca que 
pudiera ser necesaria una intervención 
que requiera seguimiento, realizar un 
diagnóstico social inicial, contando 
para ello, en todo lo posible, con la 
participación de las personas y familias 
interesadas y su red de apoyo. 

ORIENTAR a la persona o personas 
hacia la prestación económica y/o 
servicio, o combinación de prestaciones y 
servicios más adecuados para responder 
a sus necesidades.

El objetivo principal del servicio es 
facilitar a las personas y familias usuarias 
un acceso informado al Servicio Vasco de 
Servicios Sociales y, en su caso, derivar 
hacia otros sistemas de atención.

 A quién va dirigido: 

Toda persona interesada, empadronada 
en Leioa o su representante legal.

SERVICIO DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN, 
DIAGNÓSTICO Y ORIENTACIÓN 
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Desde el Área de Personas Mayores, 
se impulsan también recursos de otra 
Administración, como la solicitud 
de valoración de dependencia o la 
teleasistencia.

>> Servicio de ayuda a 
domicilio

 En qué consiste: 

Servicio integral de atención directa en el 
domicilio de la persona dependiente dirigido 
al apoyo en las actividades de la vida diaria, 
con el objeto de mejorar su calidad de 
vida, que se concreta principalmente  en 
funciones de cuidado personal que pueden 
ser complementadas con funciones de 
atención doméstica, contribuyendo a la 
permanencia de las personas en su hogar. 
Se incluye la modalidad de respiro familiar.

  A quién va dirigido: 

Personas que tengan un grado 
de dependencia reconocido por la 
Diputación Foral, personas mayores con 
dificultades en su autonomía personal 
y personas y/o familias en situación de 
riesgo o conflicto social.

>> Servicio de apoyo a 
personas cuidadoras 
ZAINDUZ

 En qué consiste: 

Programa de atención en el medio 
familiar y apoyo a personas cuidadoras 
de personas dependientes y/o con 
discapacidad, integrado por acciones, 
prestaciones y servicios sociales de 
responsabilidad pública, cuyo objetivo 
es incidir en la mejora de la calidad del 
cuidado y la permanencia de la persona 
cuidada en su entorno social y familiar.

Se desarrollan tres líneas de actuación:

• Promoción de la autonomía personal 
de personas dependientes.

• Formación e información.

• Apoyo psicológico grupal, individual y 
grupos de autoayuda.

 A quién va dirigido: 

Estar empadronado/a en Leioa y tener 
reconocido grado de dependencia y/o 
discapacidad o ser persona cuidadora 
de personas dependientes y/o con 
discapacidad.

>> Servicios de alojamiento 
para personas mayores 

 En qué consiste: 

Persigue cumplir los siguientes objetivos:

• Facilitar la permanencia de las 
personas usuarias en el entorno 
comunitario.

• Mejorar su grado de autonomía 
personal, mantenerlo y/o prevenir 
el deterioro de las habilidades 
y capacidades que permiten su 
desenvolvimiento autónomo.

• Evitar situaciones de aislamiento.

• Favorecer su sentimiento de seguridad.

 A quién va dirigido: 
Personas mayores de 65 años 
empadronadas en el municipio que se 
encuentren en situación de dependencia 
grado I que, de acuerdo con la 
valoración de la persona profesional 
de referencia de los servicios sociales, 
requieran alojamiento por carecer de 
una alternativa adecuada y precisen 
de apoyos, de baja intensidad, para 
mantener o desarrollar habilidades 
relacionales que posibiliten su vida 
autónoma.

>> Ayuda económica para la 
contratación de apoyo en el 
hogar 

 En qué consiste: 
El objetivo es subvencionar la 
contratación de un servicio privado de 
apoyo en la realización de las actividades 
instrumentales de la vida diaria, o 
atención personal de baja intensidad, 
siendo necesario para obtener la ayuda 
la presentación del correspondiente 
contrato.

 A quién va dirigido: 
Con carácter general, podrán ser 
beneficiarias de esta prestación aquellas 
personas y/o unidades familiares que 
requieran, en razón de su pérdida de 
autonomía, la intervención temporal o 
permanente de un servicio de apoyo 
en determinadas actividades de la 
vida diaria (siempre que no exista en 
el domicilio familiar ninguna persona 
que pueda realizar dichas tareas) 
que carezcan de red sociofamiliar de 
apoyo, o aun cuando exista, este resulte 
insuficiente. 

02PERSONAS MAYORES
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>> AES: AYUDA DE 
EMERGENCIA SOCIAL

 En qué consiste: 
Prestación económica no periódica de 
naturaleza económica y subvencional 
destinada a aquellas personas cuyos 
recursos resulten insuficientes para 
hacer frente a gastos específicos de 
carácter ordinario o extraordinario para 
prevenir, evitar o paliar situaciones de 
marginación social.

 A quién va dirigido: 
Personas cuyos recursos resulten 
insuficientes y cumplan estos 
requisitos:
• Constar empadronadas y 

residentes en el municipio de Leioa 
y haber estado empadronadas en 
cualquier municipio de la CAPV al 
menos con 6 meses de antelación 
a la fecha de presentación de la 
solicitud. Si no se cumple este 
periodo de 6 meses, deberán 
haber estado empadronadas en 
cualquier municipio de la CAPV 
durante 5 años continuados de los 
10 inmediatamente anteriores a 
realizar la solicitud.

• Constituir una unidad de 
convivencia como mínimo con 1 
año de antelación a la fecha de 
presentación de la solicitud (existen 
supuestos de excepcionalidad).

• Tener cumplidos 18 años. (Existen 
supuestos de excepcionalidad).

• Cumplir los requisitos 
patrimoniales marcados en el 
Decreto de Alcaldía. 

>> US: URGENCIA SOCIAL
 En qué consiste: 

Es una prestación no periódica de 
naturaleza económica destinada a 
personas y/o unidades familiares 
cuyos recursos resulten insuficientes 
para hacer frente a los gastos 
necesarios para prevenir, evitar 
o paliar situaciones de exclusión 
social y promover la integración de 
personas y de las familias.

 A quién va dirigido: 
Toda persona interesada o su 
representante legal. El Ayuntamiento, 
para cada ejercicio natural, decreta 
criterios para el acceso a las ayudas 
y conceptos a conceder. Para el 
acceso se deberan cumplir así, una 
serie de requisitos concretos que se 
valorarán y revisarán con el personal 
técnico municipal.

PRESTACIONES ECONÓMICAS

Hogar Errekalde:
P/ Errekalde, 
4-5-6
94 402 23 23
Hogar Lamiako: 
C/ Langileria, 64
94 464 86 50
94 480 39 10

Hogar Pinueta:

C/ Lapurdi, 1

94 464 23 51

Hogar Txorierri:

Bº Txorierri, 81

94 601 18 62

>> Prestación vinculada 
servicio atención diurna 

 En qué consiste: 
Prestación periódica de naturaleza 
económica destinada a personas en 
riesgo o situación de dependencia en el 
municipio de Leioa, que tiene como objeto 
cubrir un porcentaje del costo de una 
plaza en un Centro de Atención Diurna 
de elección de la persona usuaria, hasta 
tanto el Ayuntamiento de Leioa ponga en 
marcha un dispositivo de esta naturaleza 
en el municipio.

 A quién va dirigido: 
Toda persona de 65 o más años, 
empadronadas y residiente de manera 
efectiva en el municipio de Leioa. La 
persona beneficiaria tiene que aportar 
certificado de valoración de dependencia 
con grado I (entre 25 y 39 punto BVDA). 

>> Hogares de personas 
mayores

 En qué consiste: 
Son establecimientos públicos, sin carácter 
residencial, que procuran mejorar las 
condiciones sociales de vida del colectivo 
de personas mayores, potenciando que 
vivan su espacio de ocio de forma creativa 
y participativa, siendo protagonistas de 
su propia vejez. Así mismo se favorece la 
apertura a aquellos programas comunitarios 
que eviten cualquier aislamiento social. Leioa 
cuenta con cuatro hogares de personas 
mayores, cada uno de ellos con sus 
diferentes servicios e instalaciones:

Los cuatro hogares disponen de un servicio 
de animación socio-cultural y servicio de 
bar, y alguno de ellos cuenta con otros 
servicios como peluquería, podología y 
gimnasia. 

 A quién va dirigido: 

• Son personas usuarias las que, 
teniendo residencia en Leioa y 
reuniendo la condición de personas 
jubiladas, pensionistas o que 
superando los 60 años hayan cesado 
en el ejercicio de su profesión u oficio 
y personas prejubiladas mayores 
de 55 años, acuden a los centros 
de personas mayores, así como sus 
cónyuges o parejas.

• Son personas socias las que figuran 
empadronadas en Leioa y que, 
reuniendo las condiciones para ser 
socios/as, se inscriban como tales en 
un determinado hogar de personas 
mayores.

PERSONAS MAYORES
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Desde al Área de Bienestar Social se 
impulsan los procesos de valoración 
de la exclusión de la Diputación Foral 
de Bizkaia. 

>> Vivienda tutelada para 
personas en riesgo de 
exclusión

 En qué consiste: 

La vivienda tutelada se configura como un 
servicio social de alojamiento, de carácter 
colectivo, de corta o media estancia para 
personas en situación de alto riesgo 
de exclusión. Es un servicio con baja 
intensidad de apoyo que, sin contar con 
personal presente de forma permanente, 
cuenta con el apoyo de personal técnico 
de referencia en los Servicios Sociales de 
Base Municipales. Su principal objetivo 
es que las personas usuarias realicen 
procesos de transición hacia una situación 
normalizada para desarrollar una vida de 
manera autónoma.

 A quién va dirigido: 

Se considera población destinataria de 
la vivienda tutelada aquellas personas 
mayores de edad y con autonomía en las 
actividades de la vida diaria, en situación 
de alto riesgo de exclusión y que cumplan 
una serie de requisitos, ademas de los 
compromisos pactados con el personal 
técnico en trabajo social municipal.

Las personas demandantes del recurso de 
alojamiento deberán formalizar la solicitud 
en los Servicios Sociales de Base del 
Ayuntamiento de Leioa, en los Servicios 
de Atención Ciudadana municipales (SAC 
Ayuntamiento y Gaztelubide).

>> Servicio de intervención 
psicosocial y socioeducativa 
con personas en riesgo de 
exclusión y en riesgo de 
dependencia

 En qué consiste: 

• Es el servicio para la atención de 
personas adultas que precisen 
apoyo educativo y/o psicosocial para 
aumentar su calidad de vida, acceder 
a sus derechos sociales, mejorar la 
convivencia, desarrollar las habilidades 
de atención y cuidado y/o facilitar su 
desenvolvimiento autónomo.

• Se interviene a nivel individual, de 
pareja, familiar y se realizan diversos 
grupos.

 A quién va dirigido: 

Personas adultas empadronadas en el 
municipio. 

>> Piso de urgencia
 En qué consiste: 

El Piso de urgencia está diseñado para aquellos casos de personas y/o unidades 
convivenciales que requieren de una estancia de corta duración para poder hacer 
frente a la carencia de alojamiento derivada de una situación de emergencia o 
urgencia social. 

 A quién va dirigido: 
Personas o unidades convivenciales que cumplan una serie de requisitos, además 
de tener una necesidad urgente de vivienda por encontrarse en alguna de la 
siguientes situaciones: 

• Residir en chabolas, casetas, infravivienda o construcciones provisionales con 
una antigüedad superior a los seis meses anteriores a la fecha de la solicitud.

• Residir en una vivienda con deficientes condiciones de habitabilidad o con 
graves deficiencias higiénico sanitarias.

• Haber perdido su vivienda habitual como consecuencia de un desastre natural 
(inundación o similar).

• Haber perdido su vivienda habitual como consecuencia de un siniestro 
(incendio, explosión o similar).

• Declaración de ruina que conlleve el derribo y desalojo inmediato del inmueble 
que sirviera de domicilio habitual a la persona o unidad familiar necesitada de 
alojamiento.

• Conflicto familiar grave, que ponga en riesgo la seguridad física o emocional de 
las personas solicitantes, que no pueda ser resuelto con otro tipo de recurso a 
corto plazo.

PRESTACIONES ECONÓMICAS INCLUSIÓN SOCIAL 04
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>> Servicio de intervención 
socioeducativa y psicosocial

 En qué consiste: 

Es el servicio para la detección precoz 
y prevención de situaciones de riesgo 
en la población infanto-juvenil que puedan 
conducir a conductas de inadaptación o 
situaciones de desprotección y/o abandono, 
promoviendo sus recursos y habilidades 
personales, familiares y ambientales dentro 
de su entorno natural.

Se basa en la atención directa a la 
población infantil y juvenil en dificultades 
básicas a nivel educativo, afectivo... 
desarrollando medidas educativas de apoyo, 
orientación y acompañamiento a los padres 
y madres, a fin de que éstos desarrollen 
sus capacidades parentomarentales.

También tiene el objetivo de prevenir y 
paliar las carencias y déficits sociales 
que afectan a la infancia y juventud de Leioa 
y favorecer el desarrollo de las capacidades 
de las personas beneficiarias.

El trabajo se lleva a cabo en 
colaboración con los servicios y agentes 
sociales y voluntariado del municipio a 
fin de establecer un trabajo comunitario que 

incida en la mejora de la calidad de vida de 
este colectivo dentro de la comunidad.

 A quién va dirigido: 

Familias con menores empadronadas en 
el municipio. 

>> Tratamiento 
psicopedagógico para menores

 En qué consiste: 

Ayuda que tiene como objetivo 
subvencionar el pago del tratamiento 
terapéutico, no cubierto por la red 
pública, a menores con problemas 
de carácter psicológico o emocional 
que dificulta su adecuado aprendizaje 
escolar.

 A quién va dirigido:
A las familias empadronadas en 
Leioa con menores de 6 a 12 años 
y/o escolarizados en primaria con 
dificultades de carácter emocional o 
psicológico avalado por un informe de la 
red pública sanitaria y/o educativa.
Además deberán acreditar que no 
superan los recursos económicos que se 
recogen en la base de la convocatoria.

>> Piso de acogida  
(Atención Víctimas de 
Violencia)

 En qué consiste: 
Piso de acogida se configura como un 
servicio social de urgencia para:

• Dar acogida temporal a las mujeres 
solas o acompañadas de personas que 
dependan de ellas y convivan con ellas 
habitualmente, ya se trate de hijos o 
hijas a su cargo, sean o no menores de 
edad, como de otras personas adultas 
dependientes.

• Permitir que las mujeres acogidas 
dispongan de un espacio y tiempo en 
el que puedan reflexionar sobre su 
situación personal y reconsiderar hacia 
dónde orientar su futuro modo de vida.

• Estimular y promover en las mujeres 
acogidas la autonomía personal, 
favoreciendo su sentimiento de 
seguridad.

• Asesorar y facilitar los medios básicos 
que les ayuden a su inserción social.

 A quién va dirigido: 
Mujeres, mayores de edad o menores 
emancipadas, solas o acompañadas 
de personas que dependan de ellas y 
convivan con ellas habitualmente, ya 
se trate de hijos o hijas a su cargo, 
sean o no menores de edad, como de 
otras personas adultas dependientes, 
que se encuentren en situación de 
indefensión por violencia doméstica. 
Se deben de cumplir una serie de 
requisitos.

Las personas demandantes del 
recurso de alojamiento deberán 
formalizar la solicitud en los 
Servicios Sociales de Base del 
Ayuntamiento de Leioa, en los 
Servicios de Atención Ciudadana 
municipales (SAC Ayuntamiento y 
Gaztelubide).  

05INFANCIA Y ADOLESCENCIA ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA06
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El Ayuntamiento de Leioa lleva más 
de 25 años impulsando y realizando 
programas y acciones a favor de la 
Igualdad de mujeres y hombres en el 
municipio y de manera especial, para 
mejorar la situación de sus mujeres.
El Área de Igualdad ha coordinado 
activamente también la puesta en 
marcha de cuatro planes para la 
igualdad de acuerdo a la Ley Vasca 
de Igualdad, que vienen recogiendo 
acciones y programas que involucran 
a todas las áreas del  Ayuntamiento 

pero también a los agentes sociales y 
económicos (asociaciones de mujeres, 
asociaciones feministas, centros 
educativos…) que trabajan en y para el 
desarrollo de Leioa y para la ciudadanía 
en general.
El objetivo general de este plan es lograr 
la incorporación de la perspectiva de 
género en la gestión municipal mediante 
la puesta en marcha de políticas locales 
de igualdad que asuman el reto de 
garantizar la igualdad real y efectiva de 
oportunidades y resultados. 

• Formaciones dirigidas a capacitar 
al personal político y técnico del 
Ayuntamiento.

• Campañas y programas de 
sensibilización dirigidas a la 
ciudadanía. 

• La coeducación se plantea como 
herramienta estratégica y necesaria 
para el camino hacia una la 
igualdad real. El Área de Igualdad, 
en colaboración con otras áreas 
municipales, desarrolla anualmente 
un programa que ofrece a los 
centros educativos de Leioa para 
aumentar y enriquecer sus propios 
planes.

• Promover una mayor participación 
socio-política de las mujeres. Para 
ello, en 2020 Leioa puso en marcha 
su escuela de empoderamiento para 
mujeres Laket. 

La prevención de la violencia contra 
las niñas y las mujeres es una de las 
prioridades. Así, cada año además 
de las que se organizan en torno 
al 25 de noviembre,  se realizan 
diversas campañas y/o programas de 
sensibilización en las que se visibiliza 
la violencia hacia las mujeres como 
una violencia estructural que se 

manifiesta de múltiples maneras. El 
edadismo o las agresiones sexistas en 
fiestas son algunas de éstas.
Leioa cuenta, desde 2007, con un 
protocolo de coordinación institucional 
para la atención de mujeres víctimas 
de violencia de género. Fue actualizado 
en 2016 y ahora de nuevo está siendo 
evaluado.

 A quién va dirigido: 
A toda la ciudadanía

Subvenciones para actividades que fomenten la igualdad  
de mujeres y hombres en Leioa 

  En qué consiste: 
Actividades o programas, que se desarrollen en Leioa, dirigidos a superar las 
desigualdades existentes entre hombres y mujeres.

 A quién va dirigido:  
Asociaciones de Mujeres y/o entidades sin ánimo de lucro que desarrollen 
actividades acordes con el Plan Municipal de Igualdad vigente.

• Tener su domicilio social en el municipio de Leioa

• Estar inscritas en el Registro de Asociaciones de Gobierno Vasco así como 
en el Registro Municipal de Entidades de Leioa y que tengan su ámbito de 
actuación en el municipio de Leioa.

BERDINTASUNA BERDINTASUNA 07

 Plan de igualdad

 II Protocolo 
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En el mes de octubre del año 2019 
el Ayuntamiento de Leioa aprobó el 
“II Plan de inmigración y convivencia 
con carácter intercultural 2019-2023” 
con el objetivo de mejorar la cohesión 
social y promocionar la convivencia 
intercultural.
Con este documento, el Ayuntamiento 
pretende establecer las líneas de 
acción y mejorar la actuación de la 
Administración local, en colaboración 
con otros agentes sociales y la propia 
ciudadanía, para conseguir los objetivos 
de inclusión social y gestión de la 
diversidad cultural en la sociedad de 
acogida.

Son objetivos generales del Plan:
• Mejorar la eficiencia y eficacia 

de las actuaciones municipales 
respecto a personas del colectivo 
de inmigrantes.

• Desarrollar procesos de integración 
social para las personas 
inmigrantes, promoviendo espacios 
interculturales para la interacción 
y convivencia entre personas 
autóctonas e inmigrantes.

• Minimizar el riesgo, presente y 
futuro, de ghetización social o el 
surgimiento de sentimientos de 
agravio colectivos en cualquier 
sentido.

En el marco de las acciones que se 
vienen realizando para cumplir con 
los objetivos del plan se ha puesto 
en marcha un Observatorio de la 
Inmigración de Leioa. 

 A quién va dirigido:
En definitiva, estas acciones, de 
forma directa o indirecta, tienen como 
destinataria a toda la ciudadania 
leioaztarra. El Ayuntamiento de Leioa 
ha publicado en 7 idiomas una guía que 
recoge de forma sencilla y accesible 
información de interés para cualquier 
persona recién llegada. 
Las actuaciones previstas en el Plan 
de inmigración y convivencia con 
carácter intercultural 2019-2023 se 
desarrollan en torno a 3 ejes:
1. Recepción y acogida
2. Sensibilización y convivencia 

intercultural
3. Organización institucional

Los proyectos y programas que el servicio 
de equipo técnico y programas de prevención 
comunitaria de adicciones desarrolla se 
enmarcan en el Plan local de prevención de 
adicciones del municipio de  Leioa, que a 
su vez sigue las directrices del VII Plan de 
Adicciones de Euskadi (2017-2021) y del Plan 
de Salud de Euskadi (2013-2020).
Persiguen incrementar la eficacia de las 
intervenciones y actuaciones municipales 
realizadas en el ámbito de las adicciones, 
reforzando los factores de protección y 
reduciendo la influencia de los factores de 
riesgo frente al consumo problemático de 
drogas.

>> Los diversos programas se 
organizan en función de tres 
ámbitos de actuación:
1. Ámbito Escolar 
 Intervenciones orientadas a la escuela 

con el objetivo de implantar y desarrollar 
programas de educación para la salud – 
prevención de adicciones y situaciones de 
riesgo en sus aulas. 

2. Ámbito Familiar 
 Intervenciones orientadas a la familia.
3. Ámbito Comunitario 
 Intervenciones orientadas a la 

comunidad, a la población en general o 
hacia grupos o colectivos organizados  
(asociaciones...).

  SERVICIO DE ATENCIÓN 
COMUNITARIA EN MATERIA 
DE ADICCIONES CON Y SIN 
SUSTANCIA

Desde el servicio de prevención de adicciones 
del Ayuntamiento de Leioa se abre un nuevo 
proyecto que pretende:
• Informar, sensibilizar y orientar a la población 

en general sobre el fenómeno de las 
adicciones.

• Atender a aquellas personas iniciadas en 
algún tipo de adicción que desean abandonar 
el consumo.

• Atender a las familias con hijos/hijas 
adolescentes con consumos de sustancias.

• Atender y asesorar a las familias con hijos/
hijas adolescentes con problemas de adicción 
sin sustancia (Internet, apuestas deportivas, 
juegos de azar, videojuegos…)

 A quién va dirigido:
• La población de Leioa en general.
• Alumnado de Educación Primaria, Secundaria, 

Bachiller, Ciclos Formativos, Iniciación 
Profesional, FPB

• Profesorado de Educación Primaria, 
Secundaria, Bachiller, Ciclos Formativos, 
Iniciación Profesional, FPB

• Familias del municipio de Leioa.
• Profesionales relacionados con el ámbito 

infanto-juvenil (centros educativos, AMPAS, 
EISE, Gaztegune, salud…).

09INMIGRACIÓN08 ADICCIONES

Lugar: C/ Sabino Arana 67 (lonja)
Contacto: 688 63 15 98 (Maite)
Horario de atención: Miércoles de 15:00 a 17:30h.

 Guia:
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>> Subvenciones para acogida temporal de niños y niñas de países en 
vías de desarrollo o que de forma directa o indirecta hayan sufrido algún 
tipo de catástrofe

 En qué consiste: 

 La presente subvención tiene un doble objetivo:
1.  La concesión de ayudas económicas a personas o unidades familiares de 

Leioa que durante los periodos vacacionales estivales, acogen temporalmente 
a niños y niñas de 6 a 18 años de países en vías de desarrollo o que de forma 
directa o indirecta hayan sufrido algún tipo de catástrofe, durante los periodos 
vacacionales estivales.

2. La concesión de ayudas económicas a las asociaciones que organizan 
programas con el objetivo de promover los Derechos de la Infancia y Ayuda 
Humanitaria para que puedan recibir y/o mejorar la situación socio-sanitaria y 
de calidad de vida de estos niños y niñas de países en vías de desarrollo o en 
los que de forma directa o indirecta haya acontecido una catástrofe (Sahara, 
Ucrania, Bielorrusia, Rusia...) durante su estancia en Bizkaia.

  A quién va dirigido: 
Podrán acceder las personas o unidades familiares que realicen acogida temporal 
en Leioa de estos niños y niñas, que cumplan con los requisitos requeridos. 
También podrán acceder las asociaciones sin ánimo de lucro que estén 
constituidas o inscritas formalmente en el registro que corresponda de la CAPV o 
de cualquier institución pública del Territorio Histórico de Bizkaia y que cumplan 
con los requisitos requeridos. 
Deberán tener experiencia mínima de un año en gestión de los programas de 
acogida temporal de menores de países en vías de desarrollo o que de forma 
directa o indirecta hayan sufrido algún tipo de catástrofe y que en este programa 
participen al menos un o una menor en acogida temporal por personas o unidades 
familiares de Leioa. 

 En qué consiste: 
Es un servicio que aglutina:
• Convocatoria general anual para 

entidades que trabajan en el ámbito de la 
cooperación y desarrollan proyectos en 
terceros países. 

• Subvenciones para acogida temporal 
de niños y niñas de países en vías de 
desarrollo o que de forma directa o 
indirecta hayan sufrido algún tipo de 
catástrofe.

• Mediante subvenciones nominativas 
existe un convenio con la organización 
EDEX para el desarrollo de un proyecto 
en República Dominicana.

• Convenio con EUSKAL FONDOA para 
proyecto anual  de apoyo a Sahara.

 A quién va dirigido:
Cualquier persona interesada.

>> Convocatoria de 
subvenciones para la 
realización de proyectos de 
cooperación al desarrollo 

 En qué consiste: 
Esta convocatoria regula las ayudas 
para la realización de acciones de 
cooperación al desarrollo humano 
que  promuevan cambios de carácter 
económico, social, político, cultural, 
ambiental, de relaciones de poder 
entre hombres y mujeres, en los 
países empobrecidos a través de 
entidades sin ánimo de lucro, ONGD, 
movimientos sociales, fundaciones y 
similares, cuyo objeto social principal 
sea la cooperación al desarrollo, y 
siendo prioritarias las actuaciones en 
América Latina, África y Asia en el 
marco de los Objetivos y Directrices 
establecidos en los ODS.

  A quién va dirigido: 
Entidades constituidas o inscritas 
formalmente en el registro que 
corresponda de la CAPV o de 
cualquier institución pública del 
Territorio Histórico de Bizkaia, con 
dos años de antelación a la fecha de 
publicación de esta convocatoria. 
También tienen que disponer de sede 
central o delegación permanente en 
Bizkaia y reflejar en sus estatutos que 
su actividad principal se realiza en el 
ámbito de la cooperación al desarrollo. 
Se considera que la actividad principal 
es cooperación al desarrollo cuando la 
organización solicitante destina más 
del 75% del presupuesto total a tal fin.

10COOPERACIÓN AL DESARROLLO
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>> Subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro, con 
destino a financiar acciones 
y programas de promoción, 
prevención y educación para 
la salud

 En qué consiste: 

• Consiste en la regulación de la concesión 
de ayudas económicas para financiar 
la puesta en marcha de acciones y 
programas que tengan como objetivo 
la promoción de métodos de vida 
saludables, de envejecimiento activo, 
la labor con colectivos especialmente 
vulnerables por padecer trastornos 
generalizados del desarrollo, 
enfermedades raras, etc., que se 
desarrollen en el término municipal de 
Leioa o, que aunque se desplieguen 
fuera del mismo, estén organizadas 
por asociaciones, fundaciones y demás 
entidades sin ánimo de lucro que 
acrediten tener entre sus personas 
asociadas a vecinos y vecinas de Leioa.

 A quién va dirigido: 

Podrán acceder las asociaciones, 
fundaciones y demás entidades sin ánimo 
de lucro. Los programas y acciones 
se deberán desarrollar en el término 
del municipio de Leioa o que, aunque 
se desplieguen fuera del mismo, estén 
organizadas por asociaciones, fundaciones 
y demás entidades sin ánimo de lucro 
que acrediten tener entre sus personas 
asociadas a vecinos y vecinas de Leioa.

ASESORÍA JURÍDICA EN FAMILIA, VIOLENCIA DE GÉNERO 
Y EXTRANJERÍA DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LEIOA

 En qué consiste: 

Es un servicio que tiene como objetivo la resolución de consultas jurídicas que se 
produzcan en el Área de Bienestar Social en aplicación del programa de información, 
valoración, diagnóstico y orientación en materia de familia, violencia de género y 
extranjería, de aquellas personas empadronadas en el municipio, y derivadas a este 
servicio de asesoría desde los servicios sociales.

Abarca las siguientes materias:

• Información y orientación a personas usuarias de los servicios sociales en referencia 
a temas civiles.

• Asesoramiento jurídico en violencia de género.

• Asesoramiento en derecho de familia.

• Asesoramiento jurídico integral en materia de extranjería.

• Relaciones con las instituciones (gestión de prestaciones, derechos en salud, 
escolarización...).

 A quién va dirigido: 

Vecinos/as del municipio, mayores de edad, con necesidad de asesoramiento en las 
materias relacionadas en el apartado anterior.
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 + info:
udaltzaingoa@leioa.net
gizartezerbitzuak@leioa.net
Policía Local: 94 400 80 21 
Servicios sociales: 94 480 13 36

Área de Protección Animal 
animalienbabesa@leioa.net 
94 480 13 36

>>Animales 
potencialmente peligrosos:                                
Solicitud de licencia y de 
registro

 En qué consiste: 
Es la licencia municipal para la 
tenencia de cualesquiera perros 
clasificados como potencialmente 
peligrosos, y la solicitud de 
inscripción en el registro municipal 
correspondiente.

 A quién va dirigido: 
A cualquier persona mayor de edad, 
empadronada en Leioa, titulares de 
dichos animales, representantes 
legales o/y organismos.

>>Servicio municipal de 
recogida de animales

 En qué consiste: 
Es un servicio municipal para animales 
domésticos que se presta en todo el 
territorio de Leioa, que incluye, entre 
otras, la recogida, gestión y destino de 
animales domésticos y el alojamiento y 
cuidado de los animales recogidos.

 A quién va dirigido: 

Cualquier persona interesada.

+ info:
udaltzaingoa@leioa.net
gizartezerbitzuak@leioa.net
Policía Local: 94 400 80 21 
Servicios sociales: 94 480 13 36

>> Plan CES: captura, 
esterilización y suelta

 En qué consiste: 
El objetivo general de este plan es 
el control de las colonias felinas del 
municipio, mediante un trato ético, y 
posibilitará que las personas que se 
hallen gestionando alguna o deseen 
hacerlo puedan, previa aceptación de 
las condiciones exigídas, obtener una 
autorización administrativa.

 A quién va dirigido: 
Aquellas personas interesadas se 
podrán poner en contacto con el Área 
de Protección Animal a través del mail: 
animalienbabesa@leioa.net o al teléfono 
94 480 13 36.
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SEDE 
ELECTRÓNICA:

WEB 
AYUNTAMIENTO:

  94 480 13 36
 gizartezerbitzuak@leioa.net

 Inaurratzaga 1, bajo 48940 
Leioa


